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MODIFICA DECRETO Nº 47, DE 1992, ORDENANZA GENERAL DE
URBANISMO Y CONSTRUCCIONES EN MATERIA DE ESTACIONAMIENTOS
PARA BICICLETAS

     Santiago, 16 de septiembre de 2009. Hoy se decretó lo
que sigue:
     Núm. 58.- Visto: El D.F.L. Nº 458 (V. y U.), de 1975,
Ley General de Urbanismo y Construcciones; el D.L. Nº
1.305, de 1975; la ley Nº 16.391 y las facultades que me
confiere el artículo 32 número 6º de la Constitución
Política de la República de Chile,

     Decreto:

     Artículo único.- Modifícase la Ordenanza General de
Urbanismo y Construcciones, cuyo texto fue fijado por D.S.
Nº 47 (V. y U.), de 1992, en la siguiente forma:

     Agrégase el siguiente artículo 2.4.1. bis:
     Artículo 2.4.1. bis El Plan Regulador Comunal podrá
considerar una dotación mínima de estacionamientos para
bicicletas, a los cuales sólo les serán aplicables las
disposiciones de este artículo.
     Los estacionamientos para bicicletas deberán tener un
ancho mínimo de 0,5 m. y 1,5 m. de largo. Dicho ancho
mínimo podrá reducirse hasta en un 20% cuando los
estacionamientos para bicicletas se dispongan como
estacionamientos que se enfrenten y ocupen la misma
estructura de apoyo.
     Los estacionamientos para bicicletas deberán contar
con una estructura de apoyo y se dispondrán de manera
horizontal, oblicua o vertical sobre el piso o muros,
debiendo disponerse de los implementos de sujeción que
permitan su fijación mediante cerraduras, llaves o
similares.
     Los estacionamientos para bicicletas deberán estar
emplazados a no más de 50 metros de distancia a algunos de
los accesos a la edificación que genera la obligación.
     Las exigencias de estacionamientos para bicicletas
deberán cumplirse en el predio en que se emplaza el
edificio que genera la obligación, o en otros predios que
consulten estacionamientos para bicicletas y que no hubieren
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sido destinados al cumplimiento de tales exigencias respecto
de otro edificio.
     Para los casos de estacionamientos para bicicletas
ubicados en otros predios, la distancia entre los accesos de
uno y otro inmueble, medida a través de un recorrido
peatonal por vías de tránsito público, no podrá superar
los 50 m.
     Tratándose del cumplimiento de las exigencias de
estacionamientos en otros predios, el propietario deberá
acreditar ante la Dirección de Obras Municipales, la
compra, el arriendo u otro título que le permite la
ocupación de dichos estacionamientos.
     Con todo, el Plan Regulador Comunal no podrá hacer
exigencias de estacionamientos para bicicletas a la vivienda
unifamiliar.

     Artículo transitorio. DEROGADO                             Decreto 109,
                                                                VIVIENDA
                                                                Art. SEGUNDO
                                                                D.O. 04.06.2015

     Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE
BACHELET JERIA, Presidenta de la República.- Patricia
Poblete Bennett, Ministra de Vivienda y Urbanismo.
     Lo que transcribo para su conocimiento.- Paulina Saball
Astaburuaga, Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo.
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